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NUESTRA COOPERATIVA

MISIÓN

“Brindamos soluciones financieras integrales con 
Eficiencia, oportunidad y Responsabilidad Social, 
para satisfacer las necesidades económicas de 
nuestros socios 

VISIÓN

“Ser la Cooperativa Líder en atención con calidad y calidez, 
dotada de tecnología que transmita imagen de confianza, 
credibilidad, excelencia en la calidad de sus servicios, basado 
en los principios Cooperativos”.

OBJETIVO

La cooperativa, una entidad especializada de 
objeto único para la prestación de servicios de 
intermediación financiera, dirigidos solo a sus socios.
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VALORES

1. Integridad, De todo el 
elemento del personal hasta 
los consejeros deben lograr 
integridad tanto individual como 
organizacionalmente.

2. Honestidad, Honradez, dignidad 
y decencia de Directivos, 
Funcionarios y Socios.

3. Transparencia, Confianza, 
comunicación y franqueza en el 
trabajo.

4.  Espíritu de servicio, Estar al 
servicio de nuestros socios

5.  Responsabilidad social, Trabajar 
con integridad para con nuestros 
socios.

Son normas institucionales las cuales 
orientan el accionar correcto de nuestra 
Cooperativa, en consecuencia, la 
Cooperativa adopta los siguientes 
principios, como base legal de su 
accionar financiero al servicio de sus 
socios:
1. Equidad: Trato igualitario sin 

discriminación.
2. Seguridad: Brindar seguridad 

financiera a nuestros asociados.
3. Solidaridad: Trabajar con 

responsabilidad social empresarial.

PRINCIPIOS 
INSTITUCIONALES
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La Cooperativa también vio por conveniente 
plantear las siguientes Políticas Generales: 

1. Atención oportuna con calidad de servicios.

2. Trabajar con tasas competitivas en el rubro.

3. Controlar continuamente la eficiencia de los 
procesos y procedimientos

4. Trabajar con personal comprometido y 
consejeros motivados

Nuestra política de Responsabilidad Social es hacer de la 
actividad financiera un factor de desarrollo sostenible para la 
sociedad, para ello, se impulsará un conjunto de políticas y 
planes de acción basados en los siguientes principios:
• Potenciar los Valores Corporativos y los principios que 

constan en el Código de Ética y Código de Conducta de 
la Cooperativa como elementos integrantes de nuestra 
cultura.

• Construir relaciones sociales sostenibles que posibiliten 
un diálogo positivo, transparente y permanente con todos 
los grupos de interés en busca del beneficio común: 
Socios, consejeros, Colaboradores, Proveedores, Entes 
Reguladores, Comunidad o sociedad.

• Impulsar que el logro de los objetivos institucionales, se 
encuentren enmarcados en dentro del comportamiento 
ético que refleje un sistema transparente de gestión. 

• Proyectar una propuesta de valor conformada por productos 
y servicios financieros orientados a las necesidades de 
nuestros socios, que aporte a la actividad productiva y al 
desarrollo de las personas y familias.

• Adoptar las buenas prácticas medioambientales 
optimizando el uso de los recursos (uso y manejo adecuado 
del papel, energía, agua, etc.) y el manejo de residuos 
acorde al desarrollo de la actividad institucional.

• Potenciar el desarrollo profesional y personal de nuestros 
empleados, velando la salud y seguridad, respetando 
sus derechos y libertades, y compensando su esfuerzo a 
través de una retribución justa. 

• Evitar prácticas que supongan cualquier tipo de 
discriminación o explotación del ser humano, o la 
vulneración de sus derechos, siendo especialmente 
sensibles en lo relativo a la población infantil y el derecho 
a las mujeres a no sufrir violencia tanto de nuestras 
colaboradoras e incluso de nuestras consumidoras 
financieras.

• Mantener un respeto a las personas adultas mayores y a 
las personas con discapacidad.

POLÍTICAS 
GENERALES

POLÍTICAS 
DE RSE
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INFORME DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA

SAN MARTÍN R.L. GESTIÓN 2021

Hermanos Cooperativistas:

Como Presidente del consejo de administración de la Cooperativa mencionada 
primeramente doy gracias a Dios y nuestro patrono San Martín de Tours por 
darme la vida para servir a mi querida Cooperativa. 

Presento a ustedes el informe correspondiente a la gestión 2021 que es como 
sigue:

Pese a la pandemia del COVID-19 todavía se tiene el horario determinado 
por autoridades superiores. En esta gestión el logro obtenido es que muy 
prontamente tendremos las Órdenes Electrónicas de Transferencia de Fondos.

Las actividades sociales, culturales, deportivas, etc., se notan muy buenas 
gracias a la buena administración, con satisfacción puedo señalar que el 
desarrollo y crecimiento continúa en ascenso positivo para nuestra institución 
es por ello que se ampliaron las oficinas para dar mayor comodidad a nuestros 
socios.

En nuestra Cooperativa con buena voluntad  de directores Socios y Funcionarios 
producen buenos resultados.

A continuación presento informes de los miembros del Consejo de 
Administración:

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- Lic. Martha Calderón 
Cruz, presenta el siguiente informe:

1. Antecedentes.- En la gestión 2021 a causa de la pandemia del COVID-19, 
se continuo con la  emergencia sanitaria declarada por instancias del gobierno 
nacional, departamental y municipal,   en nuestra ciudad al igual que en otros 
departamentos se continuo con las  medidas de restricción decretadas por estas 
instancias se continuo con el uso de medidas de bioseguridad en las diferentes 
reuniones que fueron presenciales y en algunos momentos se las tuvo que 
realizar de manera virtual, por lo general las reuniones fueron completamente 
normales de acuerdo a cronograma establecido por presidencia.

2. Ordenamiento Legal.- Para el cumplimiento de mis funciones propiamente 
dichas, se tuvo a bien en cumplir el ordenamiento legal en vigencia.  Las 
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atribuciones que corresponden a la secretaria del Consejo de Administración 
se encuentran plenamente establecidas en RNSF, Estatuto Orgánico de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martín” R.L. Art. 51°, asimismo 
el art. 26° del Reglamento del Consejo de Administración de la Cooperativa.

3. Elaboración de Actas de Reuniones.- Se redactó las actas de las diferentes, 
reuniones ordinarias, extraordinarias y conjuntas convocadas por el consejo de 
administración, como también el de la Asamblea Anual de Socios llevada a 
cabo en fecha 27 de marzo de manera mixta (virtual y presencial) debido  a 
causas ya explicadas en los antecedentes del presente informe. Asimismo, 
en la gestión 2021 se redactó el acta de la Asamblea Extraordinaria de socios 
realizada en fecha 27 de agosto de 2021 de manera virtual. El Consejo de 
Administración ha desarrollado sus actividades realizando, Reuniones 
Ordinarias, Reuniones Extraordinarias y Reuniones Conjuntas, el desarrollo 
de las mismas se encuentran estampadas en los diferentes libros de actas. El 
detalle de la cantidad de asambleas y reuniones llevadas a cabo en la gestión 
se expone en los siguientes cuadros:

 

4. Conclusiones.- Se concluye indicando que todos los libros de actas se 
encuentran al día, como también los documentos se encuentran en archivos 
de Asistencia de Gerencia de la cooperativa para que en cualquier momento 
sea dispuesto a requerimiento de la ASFI o la UAI.

5. recomendaciones.- Se recomienda a Gerencia General realizar el 
empastado de las actas realizadas en forma digital para su mejor conservación 
y archivo correspondiente.

VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,  Lic. Jeovana 
Guillen Flores Presentó el siguiente informe correspondiente a la gestión 2021.

Comité de Seguridad de la Información, El comité de Seguridad de la 
Información, trabajo cumpliendo con sus reuniones habituales con normalidad 
con todo el equipo, además se cumplió con los requerimientos exigidos por 
ASFI. Referente al Hardware y Software de propiedad de la cooperativa, 
son elementos muy importantes. La tecnología hoy en día avanza a pasos 
gigantescos y la cooperativa debe actualizar sus equipos y sus sistemas 
informáticos.  No olvidando mencionar también el equipo humano, que es parte 
importante para que el Hardware funcione bien y el Software sea aplicado 
correctamente.

ASAMBLEAS  N°

General 1

Extraordinarias  1

REUNIONES  N°

Ordinarias  11

Extraordinarias  34

Conjuntas  10
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Comité de Gestión de Riesgos, En el Comité de Riesgos realizó un trabajo 
normal según sus exigencias, cumpliendo con sus reuniones mensuales.

La tarea del Comité de Riesgos se realizó de la manera más eficiente y 
oportuna, tomando en cuenta aun la presencia del COVID-19. Las operaciones 
se realizaron de manera normal, ya que este Comité se encarga de la tarea más 
importante que es la encargada de precautelar, vigilar, alertar, el rendimiento 
de la Cooperativa.

Este año 2021, donde se tuvo que regularizar el diferimiento de créditos del 
año de la pandemia, pese a ello la Cooperativa procuro mantenerse estable, 
por la que se tuvo un trabajo muy estratégico.

TESORERA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- La Sra. Cristina Galarza 
Blacutt presentó el siguiente informe:

Estimados Asociados  (as) de nuestra  cooperativa:

Con la venia de todos ustedes al inicio de este informe permítanme extenderles 
un caluroso saludo a todos ustedes, no sin antes agradecerles por la confianza 
brindada para el cumplimiento de todas las actividades panificadas dentro 
nuestra cooperativa.

Durante la gestión 2021 mi persona ha ocupado el cargo de Tesorera del 
Consejo de Administración y Presidente del Comité de Lavado de Dineros 
Financiamiento al Terrorismo.

Como Tesorera del Consejo de Administración mi persona ha trabajado 
con mucha responsabilidad y honestidad, a pesar de seguir con algunas 
restricciones dictadas por el comité de emergencia tanto del Estado Central, 
Gobierno Departamental y Municipal, es importante referirme que hubo 
movimientos económicos manejado por los  funcionarios administrativos de 
nuestra cooperativa, aclarando que mi persona no maneja los movimientos 
Financieros, mi trabajo es mas de seguimiento  administrativo y control social

En mi condición de Presidenta de Prevención de Lavado de Dinero y  
Financiamiento al Terrorismo, mi persona  presidio  las reuniones bimestrales 
y extraordinarias convocadas por la unidad de cumplimiento aprobando los 
informes de dicha unidad y dando a conocer al Consejo de Administración los 
resultados obtenidos tras evaluar y dar recomendaciones para implementar 
medidas que prevengan la utilización de la cooperativa como instrumento de 
lavado de dinero. 

Cabe indicar que durante  mi presidencia no se presentó ningún caso de lavado 
de dinero en nuestra institución.

Sin otro particular agradezco a todos  ustedes por la confianza depositada en 
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mi persona.

COMITÉ DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS.- La Prof. Miriam 
Zulema Bleichner Gallardo presentó el siguiente informe:

Distinguidos socios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria  “San 
Martín” R.L.: En mi condición de miembro del Comité de Contrataciones de 
Bienes y Servicios de nuestra Cooperativa, me permito informar a la magna 
Asamblea, que he cumplido con lo encomendado de acuerdo con las reglas y 
normas establecidas, asistiendo a todas las convocatorias para la adquisición 
de Bienes y Servicios, considerando que la Contratación y adquisición se basa 
en el Reglamento elaborado para el efecto. 

Todo el trabajo se realizó conforme a la normativa vigente, estando plasmado 
todos mis actos en las actas correspondientes.

Son todos los informes de los miembros del Consejo de Administración que 
demostraron su apoyo a diferentes unidades del plantel administrativo, gracias 
al directorio que me acompañó funcionarios y socios que confiaron en mi 
persona.

DIRETORIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Prof. Gladys Wayar Caviedes  PRESIDENTE

Lic. Jeovana Guillen Flores  VICEPRESIDENTE

Sra. Cristina Galarza Blacutt TESORERA

Lic. Martha Calderón Cruz SECRETARIA

Prof. Miriam Z. Bleichner Gallardo   VOCAL

Gracias a todas ellas.

Prof. Gladys Wayar Caviedes

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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INFORME COMITÉ DE CRÉDITO
Dando cumplimiento  a nuestras normas legales y al Estatuto Orgánico el 
Comité de Crédito tiene bien elevar a consideración a la  Magna Asamblea 
Ordinaria  EL INFORME CORRESPONDIENTE DE LA GESTION  2021 

EL COMITE DE CREDITO,  al constituirse  en  un órgano principal de la 
cooperativa Aplica  las políticas y procedimientos de acuerdo a la ley  y las 
normas,  sus estatutos y   reglamentos  de  crédito  en   vigencia, va desempeñando 
sus funciones  en forma eficiente y  oportuna   con transparencia claridad  en su  
responsabilidad,   dando cumplimiento  en la revisión y verificación,  haciendo 
un análisis  profundo  a la valoración del contenido del documento  de todas 
las carpetas  de solicitudes  de crédito, con el fin de revisar sus peticiones   de 
crédito financiero, para la aprobación de préstamos, ayuda a  lograr objetivos 
para realizar inversiones o cubrir gastos  que mejoran las condiciones de vida  
de las  familias, ayuda a fomentar y garantizar el desarrollo  económico y el 
bienestar social, cuya información es de estricta confidencialidad tal como 
estipula el Art. 472º de la Ley N° 393 de Servicios Financieros.

CONFORMACIÓN

PRESIDENTE Dra. Luz Mary Veramendi Michel

SECRETARIO Sr. Edwin Rubín Suarez López                                     

VOCAL   Sra. Leonarda Rodríguez Gutiérrez

¿Qué  importancia  tiene  el crédito para la sociedad? Facilita la ampliación del 
comercio y acelera la circulación de comerciantes.

OBJETIVO LOGRADO, La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San 
Martin R.L., cuenta con LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Otorgada por 
la Autoridad de Supervisión   del sistema financiero  ASFI. Como inicio de 
operaciones a partir de fecha 7 de enero  año 2020 de manera general la 
Cooperativa cumplió con todos los requerimientos los avances Tecnológicos 
nos Orientan a Nuevos Desafíos de Fortalecimiento en la Cooperativa.

Tenemos reuniones programadas los días sábado  para la aprobación de 
préstamos a corto, mediano y largo plazo,  de acuerdo  a la normativa vigente 
y   al estatuto orgánico interno de la cooperativa, 

Así también participamos de las Asambleas Ordinarias y extraordinarias  
convocadas por el consejo de administración cuantas veces sea necesario con 
puntualidad se asistió  a cursos programados  por el comité de educación para 
la capacitación integral 

El Comité de Crédito quiere poner en consideración los créditos atendidos en 
la gestión  2021
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ATENDIDOS                                               SOCIOS         241

IMPORTE                                                    Bs                 16,484,969.99

EL COMITÉ DE MOROSIDAD.-   Es un comité técnico  cuyo objetivo  es 
analizar en forma detallada los principales casos de socias y socios, que están 
incurriendo en mora tomando como referencia las principales variables de 
riesgo en la cooperativa,  su ratio es de 1.39%, registra una buena calidad de 
cartera; sin embargo, es importante informar sobre el diferimiento  de créditos 
que afecta su recuperación  y en consecuencia  que los créditos no pasen a la 
cartera en mora.    

La mora es un indicador que mide el incumplimiento  de un socio  en el pago 
de sus cuotas de préstamo, respecto al compromiso pactado. 

Finalmente, el Comité de Crédito, se permite agradecer al Consejo de 
Administración y a todos los socios y socias, por la confianza depositada 
en nuestras personas creemos haber dado lo mejor de nosotros, para llevar 
adelante a nuestra Cooperativa.

Dra. Luz Mary Veramendi Michel
PRESIDENTE COMITÉ DE CRÉDITO

INFORME DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN, 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y PREVISIÓN SOCIAL

Hermanos cooperativistas:

El Comité de Educación de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria 
San Martin R.L, se permite poner en consideración de la Asamblea Anual el 
siguiente informe:

CONFORMACIÓN:

Lic. Maribel Laura Cuba Mamani  PRESIDENTE
Lic. Yolanda Choque Zambrana  SECRETARIA
Lic. Luisa Rojas Mamani   VOCAL

Durante la gestión 2021 a pesar de la Pandemia del COVID-19 y las restricciones 
que aún existen los cursos programados se realizaron mediante la plataforma 
Virtual Zoom, precautelando la salud de los socios de nuestra cooperativa, 
siempre con el objetivo de capacitar a los socios sobre temas relevantes en 
Educación Financiera y con capacitadores entendidos en la temática.



16

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

De un total de seis cursos programados en el Programa de Educación 
Financiera  en la gestión 2021 se logró ejecutar en un 83% y obteniendo una 
participación del 90% de participantes, las temáticas desarrolladas fueron:

• El Crédito, Diferimiento, reprogramación y refinanciamiento.

• Rol de la ASFI

• Derechos y obligaciones del consumidor financiero.
• Mecanismos de reclamo y atención al cliente.
• La UIF- Lavado de dinero- Medidas de seguridad.

Así también se desarrolló el Subprograma de Difusión de información ( Juntos 
aprendemos cooperándonos) informando a los socios y socias sobre los 
derechos y obligaciones asociados a los productos y servicios financieros en 
nuestro punto de atención financiera, como también en medios multimedia, 
pagina web y medios de comunicación oral a nivel local. Con la difusión de 
material informativo mediante circuito cerrado.

Como cada año agradecer a los niños de la cooperativa, los funcionarios y 
consejeros por el apoyo brindado en la acto conmemorando el día de la madre 
que sin su compromiso no podría ser posible, dicha actividad fue desarrollada 
en el mes de mayo.

El Comité de Educación agradece a todos los socios y socias por la confianza 
depositada en nosotras.

Muchas gracias.

Lic. Maribel Laura Cuba Mamani

PRESIDENTE

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el inciso i), Artículo 7 del Reglamento 
Interno del Comité de Gobierno Corporativo y Artículo 3º, Sección 7, Capitulo 
II, Título I, Libro 3 de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, 
donde refiere que la cooperativa debe presentar anualmente un informe del 
COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO, con referencia al cumplimiento 
de los lineamientos internos de Gobierno Corporativo y de las disposiciones 
establecidas. Nos complace hacerles conocer el informe de GOBIERNO 
CORPORATIVO según detalle siguiente:

INFORME DEL COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO 
CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN 2021
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Conformación del Comité:

La emergencia sanitaria por la pandemia COVID-19, mantuvo al mundo en 
emergencia sanitaria, en especial, debemos referirnos a la ciudad de Potosí, 
afectando levemente las actividades normales de la cooperativa. La Asamblea 
General de Socios se llevó a cabo en forma mixta; vale decir,  que algunos 
socios participaron en forma presencial y la mayoría de forma virtual.

No se presentaron candidatos para la renovación de consejeros, por lo que se 
mantuvo el mismo comité de Gobierno Corporativo.

Por lo expuesto, el Comité de Gobierno Corporativo en su primera reunión 
de fecha 7 de abril de 2021, ratificó su conformación de acuerdo al Art. 3º  
del Reglamento Interno de Gobierno Corporativo y está conformado de la 
siguiente manera:

PRESIDENTE   Lic. Jeovana Guillén Flores
SECRETARIO   Lic. Hernán A. Barrientos Enríquez
VOCAL    Dr. José Alfredo Lenis Pórcel

En base a esta conformación se dio inicio a la actividad en estricto apego de 
las normas internas y externas de gobierno corporativo, siempre pensando en 
una buena gobernabilidad en la cooperativa.

1. Estructura organizativa de las instancias directivas y la alta gerencia.- La 
estructura orgánica con la que ejerció labores la cooperativa en la gestión 2021 
con relación a consejeros y la alta gerencia es la siguiente:
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2. Estructura y principales funciones de los comités implementados.- En la 
gestión 2021, no se ha implementado ningún Comité con relación a la gestión 
2020. 

3. Detalle de códigos, reglamentos, políticas u otros documentos relacionados 
con el gobierno corporativo.- El detalle de los códigos, reglamentos y políticas 
utilizadas por el comité son los siguientes:

Normativa Externa
a) Constitución Política del Estado
b) Ley de servicios financieros N° 393.
c) Ley general de cooperativas N° 356.
d) Decreto Supremo N°1995 reglamento a la ley General de Cooperativas 
e) Ley del Banco Central de Bolivia
f) Recopilación de Normas para Servicios Financieros

Normativa Interna

a) Estatuto Orgánico 
b) Código de Ética
c) Código de Gobierno Corporativo
d) Reglamento Interno de Gobierno Corporativo 
e) Reglamento del Comité Electoral
f) Reglamento del Tribunal de Honor
g) Políticas, Reglamentos y Manuales Cooperativos

4. Descripción de los procedimientos establecidos para supervisar la efectividad 
de las buenas prácticas de buen Gobierno Corporativo, especificando el 
número de evaluaciones que se han realizado durante la gestión

Este Comité, se ha reunido en fecha 7 de abril y el 27 de diciembre de la gestión 
2021, habiendo realizado las evaluaciones referentes al cumplimiento de las 
políticas aprobadas por el Consejo de Administración y que tienen relación 
con las operaciones, los socios y los grupos de interés, asegurando un trato 
equitativo y un acceso transparente a la información sobre la Cooperativa.

Se evidencia la transmisión de información clara sobre las tasas de interés 
activas y pasivas aplicables por los servicios de ahorro y crédito, así mismo, se 
difundió sobre las características de los productos y servicios. Se ha respetado 
también, la confidencialidad de la información a los socios, se constató que 
también se informa que, la cooperativa cuenta con Licencia de Funcionamiento 
ASFI/019/2019 de fecha 22 de octubre de 2019, por lo que está autorizada 
para captar recursos en cajas de ahorro y depósitos de plazo fijo.
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La cooperativa cuenta con Punto de Reclamo que se encarga de recibir la 
atención al socio con respecto a sus reclamos y consultas (PR).

Los procedimientos establecidos para supervisar la efectividad de las buenas 
prácticas de buen Gobierno Corporativo fueron las siguientes:

a) El Comité se ha reunido dos veces durante la presente gestión, de acuerdo a 
lo estipulado en el Art. 11 del Reglamento Interno del Gobierno Corporativo.

b) Como función principal del comité, ha evaluado el grado de cumplimiento 
de los lineamientos básicos de buen Gobierno Corporativo señalados en la 
norma, Sección 3, 4 y 5 del Capítulo II, Título I, Libro 3º de la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros.

c) Para un mejor desarrollo del comité y apoyo documental se ha solicitado 
informes a la unidad de Riesgos, Gerencia General y Consejo de Vigilancia.

d) Se analizó los informes que fueron solicitados referentes a la existencia 
de algunos riesgos, reclamos y observaciones detectadas en contra de la 
cooperativa, funcionarios o consejeros.

e) Se ha procedido al llenado del acta correspondiente.
f) Se ha realizado las recomendaciones para continuar con la buena 

gobernabilidad en la Cooperativa.

Funciones principales.- Las funciones principales del comité fueron las 
siguientes:

a) Control constante del buen funcionamiento de Gobierno Corporativo.
b) Control de cumplimiento del Código de Ética.
c) Difundir las disposiciones administrativas y la normatividad en materia de 

Gobierno Corporativo.
d) Promover la actualización de los avances que en materia de buen Gobierno 

Corporativo surjan en la normativa vigente.
e) Exigir la actualización de políticas y reglamentos internos.
f) Evaluar a fin de gestión el desempeño de buen Gobierno Corporativo en la 

cooperativa.

5. Detalle de incumplimientos observados a las disposiciones contenidas en 
la documentación interna y la normativa emitida por ASFI, relativa a gobierno 
corporativo.- El Comité ha revisado las disposiciones contenidas en la 
documentación interna de la cooperativa y la normativa emitida por ASFI relativa 
a Gobierno Corporativo habiéndose determinado que no se ha identificado 
incumplimientos o sanciones de Gobierno Corporativo o incumplimiento de la 
normativa.

El Consejo de Administración y la Gerencia General tomaron las medidas 
para asegurar que la información que genera y difunde la Cooperativa sea 
oportuna, comprensible, relevante, accesible, suficiente, veraz, comparable y 
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consistente.

6. Los conflictos de interés que fueron revelados en la gestión, su administración 
y resolución.- El comité no ha tomado conocimiento ni ha observado conflictos 
de interés revelados en la gestión 2021, constatándose un manejo responsable 
y con buena gobernabilidad.

7. Actualización de Códigos, Reglamentos y Manuales de Procedimientos.- En 
la gestión 2021 se actualizó y aprobó en Consejo de Administración el Código de 
Ética, Código de Gobierno Corporativo, Reglamento de Gobierno Corporativo, 
Políticas de Sucesión de la Alta Gerencia y Puestos Clave, Reglamento de 
Administración de Personal, Reglamento de Remuneraciones a los Miembros 
de Consejos, Comités y Personal y otros, en cumplimiento inciso e) Artículo 7º 
del Reglamento Interno del Comité y la normativa vigente. Estos documentos 
servirán al comité para el desarrollo de sus actividades; estas, están basadas 
en lo establecido en el Estatuto Orgánico de la cooperativa y la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros.

8. Lineamientos relacionados con los socios.- La gestión de 2021, continúa 
la emergencia sanitaria declarada por la pandemia COVID-19, el horario de 
trabajo en la cooperativa fue en horario continuo de 8:00 a 15:30 de atención 
al socio, y el personal trabajó hasta hora 16:00 para dar cumplimiento a lo 
dictaminado por autoridad competente.

Se ha identificado los lineamientos relacionados con los socios relativos a:

a) Su participación con derecho a voz y a un solo voto en la toma de decisiones 
en Asamblea General de Socios, sin opción de ser representado por un 
tercero.

b) Que tenga a través de los cursos acceso a la Educación Financiera.
c) Ser informados del funcionamiento o administración de la cooperativa en 

forma transparente y periódica o cuando lo soliciten formalmente.
d) Elegir y poder ser elegido para ejercer cualquier cargo dentro de los 

Consejos de Administración, Vigilancia, Fiscalizador Interno, Tribunal 
de Honor, Comité Electoral, Comité de Créditos y Comité de Educación, 
Responsabilidad Social y Previsión Social, cumpliendo las normas vigentes.

e) En la Asamblea General de Socios, exigir la lectura de todas las resoluciones 
sancionatorias impuestas por la ASFI a la cooperativa y a los funcionarios.

f) Que los socios puedan proponer proyectos al Consejo de Administración y 
a la Asamblea General de Socios.

g) Ser capacitado en temas financieros y a recibir una formación cooperativista.

8.1 Lineamientos relacionados con la Alta Gerencia.- Se ha verificado los 
principales lineamientos relacionados con la Alta Gerencia relativos a:

a) Establecer y seguir un proceso continuo y adecuado para la gestión 
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estratégica de la cooperativa en función de los lineamientos del Consejo de 
Administración y rendir cuentas de lo actuado.

b) Promover una cultura de control en toda la Cooperativa, diseñado y 
manteniendo una estructura organizacional de acuerdo a los lineamientos 
aprobados por el Consejo de Administración, que asegure un adecuado 
sistema de control.

c) Delegar tareas a los funcionarios y establecer una estructura gerencial que 
promueva el cumplimiento y la responsabilidad de las tareas delegadas.

d) Implementar políticas que prohíban actividades, relaciones o situaciones 
que dañen la calidad del gobierno corporativo.

8.2 Lineamientos relacionados con los Consejeros:

a) Se ha revisado el cumplimiento del Estatuto Orgánico referente a que: 
entre los miembros del Consejo de Administración y Vigilancia, ejecutivos y 
apoderados, peritos, evaluadores de riesgo y empleados de la cooperativa 
no exista relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguineidad 
o de afinidad conforme a lo establecido por la ley N° 393 Ley de Servicios 
Financieros.

b) Los miembros de los Consejos de Administración y Vigilancia han trabajado 
de forma independiente y de acuerdo a su normativa interna no existiendo 
en la gestión analizada miembros disidentes ni disconformidad y/o voto 
discrepante.

c) Las reuniones de los Consejos de Administración y Vigilancia fueron 
normales y de acuerdo a lo establecido en el Estatuto y reglamentación 
interna.

d) No ha existido denuncia alguna en contra de algún consejero ni remoción 
del mismo previo sumario informativo en Asamblea General Extraordinaria. 
No se evidenció actuaciones contrarias al Código de Ética y de Conducta 
de la cooperativa.

e) Los consejeros cumplieron sus funciones y obligaciones con responsabilidad 
y en cumplimiento a sus obligaciones realizando sus actividades en 
favor de los intereses de la cooperativa

Potosí, marzo de 2022

Lic. Jeovana Guillén Flores
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO 
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INFORME DEL TRIBUNAL 
DE HONOR



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

25



26

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

TRIBUNAL DE HONOR
INFORME ANUAL GESTIÓN 2021

Estimados socios (as), a través de la presente tenemos a bien hacer conocer 
las actividades realizadas por el Tribunal de Honor durante la gestión 2021, de 
la siguiente manera:

CONSTITUCION DEL TRIBUNAL DE HONOR:

En atención a las facultades conferida por el Estatuto Orgánico de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” R.L., fue elegida en Asamblea 
General Ordinaria el Tribunal de Honor, conformado de la siguiente manera:

Lic. Martha Aramayo Huarachi  Presidenta
Ing. David Darío Veliz Bellido  Secretario
Dr. José Alfredo Lenis Porcel  Vocal

El Tribunal de Honor está al pendiente sobre el funcionamiento de nuestra 
cooperativa, de la cual no se ha conocido ninguna transgresión que contravenga 
las estipulaciones del Estatuto Orgánico de la Cooperativa, así los personeros 
de la Cooperativa, los socios (as), y los miembros del Directorio no han Infringido 
normas como para que el Tribunal de Honor  interponga sus actividades.

Sin embargo, el Tribunal de Honor estará predispuesto siempre a cumplir 
las normas estatuarias para actuar de manera que todo cuanto se haga sea 
para preservar el desarrollo normal y armónico de las actividades de nuestra 
Cooperativa.

Es cuanto se informa para los fines consiguientes de la cooperativa.

Lic. Martha Aramayo Huarachi
PRESIDENTA TRIBUNAL DE HONOR
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INFORME DEL COMITÉ 
ELECTORAL
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En  cumplimiento al  artículo 7  del  Reglamento del  Comité Electoral, tengo  
a bien brindar un informe resumido  didáctico del  Proceso  Eleccionario, el  
mismo  que se detalla a continuación: 
a) En  fecha 27 de febrero  de 2021,  se reunió el  Comité Electoral, ha 

objeto de lanzar la convocatoria para la renovación  total  del Consejo 
de Administración, Consejo  de Vigilancia y  Comités de la Cooperativa. 
Asimismo en  conformidad a la Circular 673/2021 de 17 de febrero  de 
2021, el  Comité Electoral decidió  que las elecciones de esta gestión iba 
a realizarse por Aclamación, mediante una reunión mixta (presencial   y  
virtual), en  razón a la alza de contagios de covid-19,  y  por último  se 
estableció que la fecha de apertura de  sobres de postulantes, sería en  
fecha 12 de marzo  de 2021.

b) En  fecha 12 de marzo  de 2021,  se procedió  a la apertura de sobres,  donde 
se constató  sólo   un sobre perteneciente al  socio  Rubén Choqueticlla 
Rodríguez, donde este último  pidió  ampliación  de plazo para presentar 
documentación,  empero  como  el  Reglamento  Electoral no menciona 
nada sobre ese aspecto  dicha solicitud ha sido  denegada. Por ello se 
comprobó la inexistencia de postulantes.

c) En  atención al  comunicado AFCOOP/DGE/DJ/COM N° 003/2021,  y  
viendo  las circunstancias como  ser la falta de postulantes  y  la inviabilidad 
de llevarse a cabo  unas elecciones en la Cooperativa de manera mixta, 
se decidió declarar desierta la Convocatoria,  y  con el  fin  de no  dejar 
en  ingobernabilidad, se decidió solicitar al  Consejo  de Administración  
actual, considerar el  punto 3 del  comunicado  AFCOOP/DGE/DJ/COM N° 
003/2021 y  por ende solicitar la Ampliación  de mandato.

d) En Asamblea General  Ordinaria de Socios de fecha 27  de marzo  de 2021,  
se informó a los socios que se elaboró  la convocatoria y  se publicó la 
misma en  el  periódico el  Potosí, pero  no  hubo  respuesta de los socios, 
por ello se puso  en consideración  la ampliación  del  mandato conforme 
al  comunicado AFCOOP/DGE/DJ/COM N° 003/2021. Después de varias 
intervenciones,  los socios determinaron  que el  Comité Electoral elabore 
una nueva convocatoria  y  se publique, siguiendo todos los pasos y  se 
llame a una reunión general  ordinaria o extraordinaria. Empero la misma 
no pudo  efectuarse debido a la alza de contagios.

Es todo  cuanto  se puede informar.
Atte.: 

RUTH MARIEL FLORES BOLAÑOS
C.I. N° 3970046 Pt.

PRESIDENTA DEL  COMITÉ ELECTORAL

INFORME DEL COMITÉ ELECTORAL
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INFORME DE GERENCIA 
GENERAL 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

33



34

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

INFORME DE GERENCIA GENERAL 
GESTIÓN 2021

Distinguidos socios:
Dando gracias a Dios nuestro todo poderoso, quien me permitió estar a la ca-
beza de la administración, trabajando en beneficio de las socias y socios de 
la Cooperativa; mi agradecimiento sincero a todos y cada uno de ustedes por 
confiar en su Cooperativa, a los consejeros en pleno, sin cuya labor y apoyo 
no hubiese sido posible llegar hasta donde hoy nos encontramos, a mis com-
pañeros de trabajo, por el apoyo positivo en el cumplimiento de sus labores y 
atención al socio (a). 
Consejeros y personal, estamos comprometidos con una responsable y eficien-
te aplicación de los recursos de la Cooperativa en el cumplimiento de nuestros 
objetivos. Todos, trabajamos bajo el lema: “Cooperativa San Martín, creciendo 
junto a sus socios”.  
El presente informe comprende al cierre de la gestión terminada al 31 de di-
ciembre de 2021, que por cierto, mantiene una característica muy especial por 
el Estado de Emergencia dictaminado por la pandemia del COVID-19. El traba-
jo de atención al socio fue en horario continuo.
 Se mantiene el diferimiento de créditos vigentes al 29 de febrero de 2020; esto 
puede afectar en la liquidez como su recuperación, en razón a que estas cuotas 
serán canceladas después de cumplir con el plan de pagos original y el interés 
de los seis meses de gracia fue prorrateado en las cuotas restantes de pago.
El dictamen de Auditoría Externa de Audinaco S.R.L. Auditores y Consultores, 
corrobora todo cuanto exponemos en los Estados Financieros y el cumplimien-
to de lo ejecutado del presupuesto de la gestión 2021, bajo el siguiente cuadro: 
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En el control presupuestario muestra el cumplimiento en las cuentas del Activo 
en 101.73%, cuentas de Pasivo en 104.71%, Patrimonio en 98.11%; mientras 
que los egresos se ejecutaron en un 63.99% y los ingresos el 65.65%. Las 
cuentas de resultado reflejan no haberse cumplido como estaba planificado, la 
emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19, tuvo sus repercusiones, 
fallecimiento de varios socios con créditos, recuperados en una sola cuota con 
el seguro de desgravamen por un valor de 3, 065,465.99 Bs; sin embargo, 
se puede calificar de positiva la gestión por el excedente obtenido que fue 
cumplido en un 81.54%  a lo planificado.

En el siguiente cuadro, Estructura Financiera, se realiza comparaciones con la 
gestión 2020 para determinar el crecimiento que fue 9.94%.
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Para el crecimiento financiero durante la gestión 2021, se trabajó en tres rubros 
muy importantes: Colocaciones (Préstamos),  Captaciones (Cajas de ahorro y 
DPFs) y Capital Social (Certificados de Aportación). 
En fecha 17 de octubre de 2016 se dejó de captar en cajas de ahorro y DPFs, 
desde esa fecha hasta el presente informe al parecer los socios después de 
tantos años, perdieron el hábito al ahorro. Por más que se suben las tasas a 
la par o por encima de la competencia; las captaciones no suben de acuerdo 
a lo planificado.
La cartera neta de préstamos tuvo un crecimiento del 2.67% con relación a la 
pasada gestión, los depósitos en caja de ahorro crecieron en 20.49%, mientras 
que los depósitos a plazo fijo crecieron en 58.97% y los certificados de aporta-
ción crecieron en 8.78%. 
La cartera neta de préstamos está compuesta: por la cartera bruta más (+) 
productos devengados por cobrar menos (-) la previsión para incobrables. El 
cuadro muestra la evolución durante la gestión 2021. 
CARTERA DE CRÉDITOS.-



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

37

También me permito informar, la evolución durante las cinco últimas gestiones:

Debo también informar sobre las colocaciones (Préstamos) en número, importe 
y evolución porcentual expresado en Dólares Americanos por las cinco últimas 
gestiones.
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La mayor colocación corresponde a la gestión 2017; sin embargo, debemos 
mencionar que la cartera bruta en la gestión 2021 tuvo un crecimiento de 1.41%, 
con relación a la gestión 2020, pese al pago del Seguro de Desgravamen 
Hipotecario por el fallecimiento de socios prestatarios, que alcanza a 26 
créditos con un valor de 3,065,465.99 Bs. 
CAJAS DE AHORRO Y DEPÓSITOS A PLAZO FIJO.-
El siguiente cuadro demuestra la evolución de las captaciones en cajas de 
ahorro y depósitos a plazo fijo durante la gestión 2021.

El cuadro refleja la comparación de cajas de ahorro y depósitos a plazo fijo con 
el mes inmediatamente anterior. Mientras que el crecimiento de la gestión en 
Cajas de Ahorro es el 23.77% y de Depósitos de a Plazo Fijo el 58.97% y total 
captaciones u obligaciones con el público es 32.54%.
Informar también que las captaciones evolucionaron en las cinco últimas 
gestiones, bajo el siguiente cuadro:
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SOCIOS.-
Es importante informar sobre el crecimiento vegetativo de socios, el mismo me 
permito realizarlo bajo el siguiente cuadro:

La Cooperativa al cierre el informe, cuenta con 6125 socios que colocaron por 
lo menos un certificado de aportación. En el caso de los retirados se devolvió 
los certificados de aportación en función a normas en vigencia.

PATRIMONIO.-
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El crecimiento del patrimonio para la gestión 2021 es de 5.80%, con relación 
a la gestión 2020.

INDICADORES FINANCIEROS.-

Los indicadores más principales que muestra el cuadro, en su mayoría están 
calificados como buenos, el indicador que muestra alerta es el de liquidez; al 
cierre del ejercicio éste indicador está por encima del estándar. El indicador 
que se puede calificar como debilidad es el del Punto de Equilibrio; el motivo, 
compra de canastones y la provisión de los gastos de Asamblea Anual con la 
entrega de incentivos por la asistencia a la misma. Sin este gasto y provisión el 
indicador estaría en 73.27%, calificado como bueno.

El Coeficiente de Adecuación Patrimonial, al cierre de la gestión es de 54.94% 
para éste indicador. 
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FINANCIAMIENTO.-

Después de las gestiones realizadas a OIKOCREDIT y Banco Unión, se recibió 
el financiamiento de parte de OIKOCREDIT y el financiamiento gestionado en 
Banco Unión, cuyos saldos se muestran en el siguiente cuadro:

Finalmente, con mucha satisfacción debo mencionar que se tiene un 
excedente de Bs 1,158,909.30 (bolivianos: Un millón ciento cincuenta y ocho 
mil novecientos nueve 30/100), antes del Impuesto a las Utilidades de las 
Empresas. La previsión para el pago del IUE es de Bs 702,934.00 que se irá 
compensando con el Impuesto a las Transacciones.

Las explicaciones y dudas sobre el presente informe, me permitiré aclarar en 
el informe preparado mediante data display.

Gracias.

Lic. Aud. Hernán A. Barrientos E.
GERENTE GENERAL
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INFORME DE AUDITORÍA 
EXTERNA 
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ESTADOS FINANCIEROS
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FORMA E
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

NOTA  1. ORGANIZACIÓN

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martín” R.L., es 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, siendo su fondo social 
variable. Fue constituida el 5 de marzo de 1966 de acuerdo a Asamblea 
constitutiva, autorizada por la Federación Nacional de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de Bolivia No. CB-47/66 de 4 de febrero de 1966, acto 
que tuvo lugar en el salón de la Parroquia de San Martín para obtener su 
personería Jurídica bajo el registro No. 510 y R.S. No. 00535 de fecha 
7 de octubre de 1966 y Registro Nacional de Cooperativas de vigencia 
No. 5 de fecha 24 de julio de 2002.

A partir de fecha 4 de diciembre de 2017, la cooperativa cuenta con la 
homologación ante la AFCOOP de su Estatuto Orgánico, bajo Resolución 
Administrativa H-2da FASE-188/2017, siendo su denominación: 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” RL.

En la gestión 2019, habiendo cumplido con los requisitos exigidos por la 
Ley Nº 393 de Servicios Financieros, el Reglamento para Cooperativas 
de Ahorro y Crédito y demás disposiciones reglamentarias para operar 
y realizar actividades de intermediación financiera, la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI, otorgó a la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” R.L. la Licencia de 
Funcionamiento Nº ASFI/019/2019 de fecha 22 de octubre de 2019. 
Iniciando operaciones como entidad de intermediación financiera 
regulada a partir de fecha 7 de enero de 2020.

Duración y Cobertura. La duración de la Cooperativa es por tiempo 
indefinido, mientras que la cobertura está delimitada a realizar 
operaciones en la ciudad de Potosí, pudiendo ampliar su cobertura de 
acuerdo a normativa vigente.

Domicilio. La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” 
R.L. tiene como ubicación geográfica, el departamento de Potosí, 
provincia Tomas Frías y su oficina central se encuentra situado en calle 
Topater N.º 5 zona San Martin.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” R.L. al 31 de 
diciembre de 2021 cuenta con 21 funcionarios de planta, de los cuales, 
17 funcionarios en atención directa al socio y 4 funcionarios distribuidos 
en diferentes áreas de soporte realizan operaciones en Back Office.
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Los objetivos de la Cooperativa son:

- Emitir Certificados de Aportación de acuerdo a la Ley General de 
Cooperativas.

- Recibir depósitos de dinero de sus socios en cuentas de ahorro, a la 
vista y a plazo.

- Gestionar el Financiamiento de Créditos de personas jurídicas 
nacionales del Estado e instituciones privadas nacionales o 
extranjeras.

- Recibir donaciones.

- Otorgar créditos a sus socios a corto mediano y largo plazo con 
garantías personales, hipotecarias u otras no convencionales.

- Realizar operaciones de cambio y compra-venta de moneda 
extranjera.

Hechos importantes sobre la situación de la entidad.

En cumplimiento de la Normativa de ASFI, establecida en la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros, la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Societaria “San Martín” R.L., cuenta con estructura 
organizacional acorde al tamaño y volumen de sus operaciones.

A partir de fecha, 16 de marzo de 2020, mediante Decreto Supremo N° 
4179 y N°4192 de 12 de marzo y 16 de marzo de 2020 se declaró la 
Emergencia Nacional, por la Pandemia del Covid-19, manteniéndose 
vigente hasta fecha, las medidas de prevención y contención contra el 
brote del coronavirus. 

La Cooperativa, tiene establecidas las medidas de Bioseguridad 
necesarias en sus instalaciones, precautelando la salud de sus 
funcionarios, socios y usuarios, también se cambiaron los horarios de 
atención basándonos en las disposiciones emanadas por el COEM 
departamental, ASFI y las disposiciones del Ministerio de Trabajo.   

En cumplimiento el marco del Decreto Supremo N° 4409 de 2 de 
diciembre de 2020, para el tratamiento de los refinanciamientos y/o 
reprogramaciones de créditos cuyas cuotas fueron diferidas con base 
en lo dispuesto en la Ley N° 1294 Excepcional de Diferimiento de Pagos 
de Créditos y Reducción Temporal del Pago de Servicios Básicos, 
modificada por la Ley N° 1319 de 25 de agosto de 2020, se realizó la 
reprogramación y/o refinanciamiento de créditos con cuotas que fueron 
diferidas bajo las siguientes consideraciones:

• El capital e intereses correspondientes a las cuotas diferidas se 
trasladaron de manera posterior a la cuota final del nuevo plan de 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

57

pagos, manteniendo invariables los importes de estas cuotas y 
preservando la periodicidad de pago;

• No se condiciona el pago de los intereses de las cuotas diferidas, 
para el acceso al refinanciamiento y/o la reprogramación;

• Los planes de pago de las operaciones refinanciadas y/o 
reprogramadas de los créditos cuyas cuotas fueron diferidas, 
contemplan un periodo de gracia de seis (6) meses; 

• Para las operaciones reprogramadas, el cobro de los montos de los 
intereses, no cancelados durante el periodo de gracia, se realiza a 
prorrata y sin cobro de interés adicional al pactado, de acuerdo a 
una de las siguientes opciones que elija el prestatario: 

i. Manteniendo el monto de la cuota del plan de pagos original y 
ampliando el plazo de la operación;

ii. Reduciendo el monto de la cuota del plan de pagos original y 
ampliando el plazo de la operación. 

• Para las reprogramaciones no requieren garantías adicionales a las 
constituidas, ni la actualización de los avalúos presentados por el 
prestatario, en la operación original; 

• Desde la fecha de recepción de la solicitud de refinanciamiento y/o 
reprogramación, se aplica, a simple requerimiento del prestatario, 
un periodo de prórroga, hasta que se perfeccione la operación 
correspondiente con la firma de la adenda al contrato original;

• Se asumieron los costos (con las que se perfeccionaron los 
documentos legales) “minutas, adendas y otros” por las respectivas 
minutas de las adendas y documentos que emita, necesarios para 
la otorgación de la reprogramación y/o refinanciamiento.

Administración de Riesgos: de Mercado y de Crédito, durante la 
Gestión. 

Riesgo de Mercado: La Posición Cambiaria, Sensibilidad de Balance, 
Sensibilidad de tasas de interés, riesgo de tipo de cambio, han sido 
monitoreadas durante todo toda la gestión 2021.A pesar que la Pandemia 
por el COVID-19, persiste a nivel mundial, la Cooperativa mantiene las 
ratios de sensibilidad de Balance dentro del límite aprobado, presenta 
Posición larga en Moneda Extranjera, dentro de los límites establecidos 
en Políticas

De acuerdo a circular ASFI-668/2021 de fecha 27/05/2021, a partir 
del 28 de mayo de 2021 se realiza modificación al cálculo de Posición 
cambiaria Larga sustituyendo el dato de Patrimonio Contable por el del 
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Patrimonio Neto.

No ha presentado variaciones por el Tipo de Cambio, como resultado de 
la estabilidad del dólar americano y las tasas de interés.

Riesgo de Crédito: Durante la Gestión 2021, la entidad ha realizado 
colocación de créditos, destinados a Consumo y Microcréditos, 
destacándose los Microcréditos Productivos, con financiamiento 
obtenido de Banco Unión S.A.

La entidad ha dado cumplimiento a la normativa a través de carta circular 
ASFI 669/2021 de fecha 14/01/2021 que establece que las Entidades 
Financieras deben realizar reprogramaciones/ refinanciamiento de las 
operaciones de crédito cuyas cuotas fueron diferidas durante Emergencia 
Sanitaria en la gestión 2020. Asimismo, de ratificar el refinanciamiento 
y reprogramación, establece un periodo de gracia de seis meses 
adicional al plan de pago original. Al respecto, la Cooperativa ha dado 
cumplimiento pleno con las reprogramaciones habiendo obtenido una 
ratio de 41.76% del total de la Cartera.

Cabe mencionar que la Cooperativa durante el primer semestre de 
la Gestión 2021, continuó realizando trabajo conjunto entre las áreas 
respectivas para superar las situaciones de contingencia que como 
resultado de las reprogramaciones y refinanciamientos de la cartera 
diferida del pasado año y no presenten eventos que interfieran o 
perjudiquen la continuidad del negocio, superando los inconvenientes 
que se presentaron. 

Durante el segundo semestre de la gestión 2021, mejoran las 
condiciones técnicas con nuevas actualizaciones que permiten el envío 
de información de acuerdo a requerimientos del Ente regulador.

Operaciones o Servicios discontinuados y sus efectos

Como consecuencia de la Emergencia Sanitaria declarada por la 
pandemia del Coronavirus; el retorno lento y gradual de las actividades 
comerciales, de producción, prestación de servicios públicos y privados, 
debido a las diferentes olas de la pandemia que viene atravesando el 
país, se estableció realizar la reprogramación y/o refinanciamiento de 
créditos con cuotas diferidas con gracia de seis meses y un periodo 
de prórroga; sin embargo, no todos los socios prestatarios con cuotas 
diferidas se acogieron a éste beneficio. La liquidez en la cooperativa 
tuvo un incremento en razón a que la Cooperativa activó el plan de 
contingencias de riesgo de liquidez, obteniendo financiamiento para 
operaciones de crédito productivo.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martin R. L., no ha 
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discontinuado los servicios que brinda a sus socios.  

Planes de fortalecimiento, capitalización o reestructuración.

En la Gestiones pasadas se obtuvieron financiamientos, (Banco Unión 
interno y de OIKOCREDIT externo); en la presente gestión se logró la 
ampliación de la Línea de Crédito, con Banco Unión, para fortalecer 
las operaciones de colocación de créditos productivos, también se 
realizaron las amortizaciones respectivas a éstas entidades.

El excedente que se generó al cierre de la gestión 2020, fue capitalizado 
en favor de la Cooperativa, según acta de Asamblea General de Socios, 
llevada a cabo el 27 marzo 2021, donde se determinó que los excedentes 
generados se capitalizaran hasta la gestión 2025.

Otros de importancia.

Para dar cumplimiento a normativa emanada del Gobierno Central y 
ASFI, sobre la reprogramación y/o refinanciamiento de créditos con 
cuotas diferidas, la Cooperativa procedió a realizar la adecuación del 
Core financiero SFI, para cumplir con los objetivos requeridos por el 
ente regulador.

Durante la gestión 2021 la Cooperativa continúa brindando el servicio 
de pago de bonos (Renta Dignidad, Bono Juancito Pinto), como también 
el servicio de cobranza de facturas de AAPOS y SEPSA.

Impacto del entorno económico, visto desde la perspectiva de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martín” R.L.

Es importante mencionar que la crisis sanitaria y las consecuentes 
olas de rebrote y sus diferentes variantes del coronavirus afectan a 
todos los sectores económicos; éste hecho, provoca una reducción 
del movimiento económico y financiero; para no tener que lamentar 
iliquidez, se tuvo previsto como medida de fortalecimiento la ampliación 
de financiamientos, esto con el objetivo de destinar estos recursos 
a la colocación en cartera de créditos productivos y así aportar a la 
reactivación económica en nuestro departamento. 

De igual manera, la colocación de créditos se ha concentrado en las 
siguientes actividades económicas:
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NOTA  2. NORMAS CONTABLES

Los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria 
“San Martín” R.L., han sido preparados conforme a la normativa que 
establece el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, según los 
dispuesto por la Ley 393 de Servicios Financieros y la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros.

La metodología establecida en el Manual de Cuentas para Entidades 
Financieras emitida por ASFI, está sustentada en los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) y Normas Internacionales 
de Contabilidad (NIC). 

En cumplimiento a circular SB/585/2008, se suspendió la reexpresión a 
moneda constante de los rubros no monetarios según la variación de la 
unidad de fomento a la vivienda (UFV).

a) Bases de Presentación de los Estados Financieros

Criterios de Valuación 

Valuación de Activos y Pasivos en Moneda Extranjera

Los Activos y Pasivos en moneda extranjera, se valúan al tipo de 
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cambio vigente a la fecha de la transacción. Las diferencias de   cambio 
resultante de este procedimiento se registran en cuentas de resultado. 
Los activos y pasivos en moneda extranjera (dólares estadounidenses) 
han sido convertidos a bolivianos al tipo de cambio oficial de compra 
vigente al 31 de diciembre 2021 de Bs 6,86 por $us 1. 

Las inversiones temporarias y permanentes están compuestas 
básicamente por depósitos en cuentas de ahorro en otras entidades 
financieras del país, en participación en fondos de inversión SAFIs en 
moneda nacional y moneda extranjera, están expresadas a su valor 
nominal más los intereses generados al 31 de diciembre del 2021. Cabe 
mencionar que, las cuentas de ahorro y fondos de inversión SAFIs, 
mantienen saldos mínimos al 31 de diciembre de 2021, con la finalidad 
de incrementar sin realizar trámites para desconcentrar nuestras 
disponibilidades.

b) Cartera

Al 31 de diciembre 2021 los saldos de cartera se exponen por el capital 
prestado más los productos financieros devengados. 

La previsión específica para Cartera Incobrable como la Previsión 
Cíclica se calcula y registra en función a la calificación y evaluación 
efectuada por el Sistema Financiero Integrado sobre el 100% de la 
cartera, en cumplimiento a disposiciones emanadas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI.

Para dicha evaluación, la Cooperativa ha realizado la calificación de la 
cartera de créditos aplicando los criterios establecidos en la Sección II, 
Capítulo IV, Título II, Libro 3º – Evaluación y Calificación de Cartera, de 
la Recopilación de Normas para Servicios Financieros.

Evaluación y calificación de deudores con créditos de vivienda:
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Evaluación y calificación de deudores con créditos de consumo y 
microcrédito:

Se establece un régimen de previsiones diferenciado por moneda y 
por las características del crédito (productivo o no), de acuerdo con los 
siguientes porcentajes:
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La previsión específica para cartera incobrable al 31 de diciembre 
2021 es de 2,202,625.73 bolivianos el mismo es registrado y calculado 
mensualmente de forma automática por nuestro sistema informático 
SFI, siguiendo los lineamientos establecidos en la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros emitidos por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero, adicionalmente, la Cooperativa 
tiene registradas las siguientes previsiones:

- Previsión Genérica por incobrabilidad de cartera por factores de 
Riesgo Adicional, Previsión que fue instruida por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI, según informe integral 
de inspección ASFI/DSR IV/R-101014/2017, registrando al cierre 
del ejercicio un total de 317,758.00 bolivianos.

-  Previsión Genérica por Incobrabilidad de Cartera por Otros 
Riesgos, Previsión que fue constituida durante las gestiones 
anteriores al 2013, que se incrementó haciendo el traspaso de la 
previsión Especifica Adicional según informe de inspección ASFI/
DSR IV/R-86756-2013 y siguiendo el principio de prudencia y una 
adecuada gestión de control de cartera registrando al cierre del 
ejercicio un total de 3,058,110.46 bolivianos. 

La Cooperativa también registra de forma mensual en el pasivo, como 
parte del grupo “previsiones” una previsión genérica cíclica, como un 
mecanismo que permitirá contar como una reserva constituida para 
momentos en los que exista deterioro de la cartera, registrando al 31 
de diciembre 2021 un total de 299,944.81 bolivianos.

Al 31 de diciembre 2021, la cooperativa registra la previsión para los 
saldos registrados en las cuentas, Otros Pagos Anticipados, Gastos 
Judiciales por Recuperar y Otras Partidas Pendientes de Cobro.

c) Inversiones Temporarias y permanentes

Inversiones Temporarias. – En este grupo se registran las inversiones 
en depósitos en otras entidades de intermediación financiera, con la 
intención de obtener una adecuada rentabilidad de los excedentes 
temporales de liquidez y que puedan ser convertibles en disponibilidades 
en un plazo no mayor a 30 días, se mantiene saldos en las cuentas 
SAFIs del Banco Unión S.A., Banco Mercantil Santa Cruz y Fondo 
Fortaleza. Las cuentas en cajas de ahorro son: Banco Unión, Banco 
Bisa, Banco Fie, Banco de crédito, Banco Ecofuturo y Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Abierta Catedral R.L., los saldos están valuados 
a su valor de depósito y la rentabilidad por intereses, se capitaliza y 
registran de forma mensual y están expresadas en moneda nacional 
al tipo de cambio oficial al 31 de diciembre 2021. 
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También se encuentran dentro del grupo, las inversiones de 
Disponibilidad Restringida que son las Cuotas de Participación de 
Fondo RAL o Encaje Legal en Títulos. 

Inversiones Permanentes. - Incluyen todas las inversiones superiores 
a 30 días respecto a la fecha de emisión o de su adquisición, que 
no son de fácil convertibilidad en disponibilidades o siendo de difícil 
liquidación. 

Las inversiones en Certificados de Aportación en la Cooperativa 
de Telecomunicaciones Potosí, están valuados a su costo al 31 de 
diciembre 2021, manteniéndose la Previsión por desvalorización para 
inversiones en otras entidades no financieras por el 54.24% del valor 
de las acciones.

También se encuentran dentro del grupo las inversiones de 
Disponibilidad Restringida que está compuesto de las Cuotas de 
Participación Fondo FIUSEER (Fondo de Incentivo para el Uso de 
Energía Eléctrica y Renovable) que fueron constituidos de acuerdo 
a Resolución de Directorio N° 094/2021 del Banco Central de Bolivia. 

d)  Bienes realizables

Bienes adquiridos o construidos para la venta.- De acuerdo a 
procedimiento descrito en el Manual de Cuentas para Entidades 
Financieras, Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y 
normas de “Prudencia”, se mantiene el terreno recibido en donación en 
la ciudad de Sucre, valuado con valor de control Bs 1,00; de acuerdo 
a visita de inspección ASFI/DSR IV/R– 145145/2013.

Bienes recibidos en recuperación de créditos.– Al 31 de diciembre 
2021 la Cooperativa no cuenta con bienes recibidos como parte de la 
recuperación de créditos.   

e) Bienes de Uso

Los saldos de los Bienes de Uso se exponen netos de la correspondiente 
depreciación acumulada, que ha sido calculada en función a los años 
de vida útil. 

Las incorporaciones están incluidas a su costo de adquisición, 
menos la correspondiente depreciación acumulada, que se calcula 
mensualmente por el método de línea recta, en función a los años 
de la vida útil y de acuerdo con los porcentajes estipulados en D.S. 
24051.

A partir de la gestión 2013 y en sujeción a circular SB/585/2008, se 
suspendió la reexpresión a moneda constante de los activos, así como 
las de sus depreciaciones acumuladas.
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Los gastos de mantenimiento y reparaciones son cargados a resultados 
del ejercicio en que se incurre el mismo.

Realizado el inventario de activos de la Cooperativa se identificó 
activos que se encuentra fuera de uso, los cuales fueron reclasificación 
de activos a bienes fuera de uso.

f) Otros Activos

Activos intangibles. - 

Programas y Aplicaciones Informáticas.- Como establece el Manual 
de Cuentas para Entidades Financieras, se encuentran registrados 
el Software y las licencias de los programas informáticos con los que 
cuenta la cooperativa, están valuados a su costo de adquisición o de 
producción comprendiendo solo los gastos directamente imputables, 
su amortización es en función a las características del tipo de Software 
que se adquiere o se produce, no pudiendo exceder los cinco años.

g) Fideicomisos Constituidos

Al 31 de diciembre 2021, no se registran fideicomisos.

h) Provisiones y Previsiones

Las provisiones y previsiones para las cuentas del activo como en el 
pasivo, se efectúan en cumplimiento a normas legales vigentes.

Provisión para Indemnización al Personal

A la finalización de cada gestión -31 de diciembre-, se ajusta la provisión 
para que cubra adecuadamente esta obligación, se provisionó al 
equivalente de un sueldo por año de antigüedad por cada empleado. 
Transcurrido los 3 meses de antigüedad el personal es acreedor a la 
indemnización incluso en caso de retiro voluntario o que solicite el pago 
de quinquenio, en sujeción a D.S.0522 de fecha 26 de mayo de 2010.  

Provisión para Gastos de Asamblea

En función a la asistencia a la Asamblea General de Socios, éstos 
son acreedores a incentivos; motivo por el cual, se provisiona para 
los gastos de asamblea de la gestión 2021. Este incentivo que debe 
ser entregado después de la Asamblea General Ordinaria a los socios 
asistentes habilitados. Al cierre de la gestión anual, se ajusta en base a 
la experiencia de asistencia a la Asamblea General de socios.

Previsión para Desahucio 

Por normas de prudencia y antes de las visitas de ASFI, se consideró 
esta previsión, la misma se mantiene desde el 31 de diciembre de 
2014. 
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Previsión genérica voluntaria

Por normas de prudencia, se mantiene la Previsión Genérica Voluntaria, 
creada en la gestión 2010 e incrementada en los años 2011 y 2012, 
para afrontar posibles contingencias aún no identificadas.

i) Patrimonio Neto

El Patrimonio Neto está compuesto por los Certificados de Aportación, 
los Aportes no Capitalizados y las Reservas. 

Según lo dispuesto por la Norma de Contabilidad N° 3 y Resolución 
CTNAC 01/2008 del 11 de enero de 2008 del Consejo Técnico Nacional 
de Auditoria y Contabilidad, el Patrimonio debe reexpresarse utilizando 
la variación del boliviano respecto al índice de la UFV; la Cooperativa en 
cumplimiento al circular SB/585/2008, no contabiliza dicha reexpresión 
a partir del mes de enero de 2013.

Los importes de reexpresión acumulados hasta el 31 de diciembre 
de 2012, se exponen en la cuenta contable 342.00 “Otras Reservas 
Obligatorias”.

j) Resultado del ejercicio

La Cooperativa determina los resultados del ejercicio de acuerdo con 
lo establecido en el Manual de Cuentas para Entidades Financieras y 
circular SB/585/2008; por tanto, no contabiliza el ajuste por reexpresión 
del ejercicio; los saldos de las cuentas de resultado de ingresos y 
gastos en moneda extranjera y moneda nacional no son reexpresados 
a moneda constante en cumplimiento a normativa vigente.

Reconocimiento de Ingresos y Gastos principalmente Financieros. 

Los intereses ganados fueron calculados y registrados por el método 
de lo devengado, reconociéndose sobre todo activo financiero.

Los gastos financieros provenientes de capitalizaciones de los intereses 
de Obligaciones con el Público de Cajas de Ahorro y Depósitos a Plazo 
Fijo, se calcularon y registraron por el método de lo devengado con 
capitalizaciones mensuales.

k) Tratamiento de los efectos contables de disposiciones legales.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin” R.L., 
cumple con todas las disposiciones legales que rigen y norman las 
actividades de la Institución, exponiendo su tratamiento contable en 
los Estados Financieros, de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados y las normas emitidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI.



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

67

l) Absorciones o fusiones de otras entidades.

Al 31 de diciembre 2021, no se registran absorciones o fusiones.

NOTA  3 CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

Al 31 de diciembre 2021, los Estados Financieros fueron elaborados de 
acuerdo al Manual de Cuentas para Entidades Financiera de ASFI. 

NOTA  4  ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

Al 31 de diciembre 2021 los activos sujetos a restricciones son los 
siguientes:

El importe de los Fondos Entregados en Garantía corresponde a la 
constitución de boletas de garantía por cumplimiento de contrato por 
la prestación de servicios, por el Pago de Bonos con SINTESIS S.A. 
Bs 30.000 y por el servicio de cobranza de facturas de SEPSA de Bs 
21.000.  

Respecto a los fondos constituidos como Encaje Legal y Cuotas de 
Participación en Fondos RAL, estos son registrados en la Cta. 112.00 
y 127.00 respectivamente, mismos que son constituidos conforme lo 
establece la RNSF de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
– ASFI.

Las cuotas de participación en cuenta de Fondos CAPROCEN fueron 
constituido en fecha 07 de julio 2020 con los fondos liberados de cuentas 
de Encaje en Efectivo y Títulos en M/N y M/E según RD. 060/2020; 
transferidos al fondo FIUSEER en fecha 13 de agosto de acuerdo con la 
RD 094/2021 del Banco Central de Bolivia.
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NOTA  5 ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES

Al 31 de diciembre 2021, el estado de situación patrimonial condensado 
de activos y pasivos corrientes y no corrientes es el siguiente:
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CALCE FINANCIERO Al 31 de diciembre de 2021

CALCE FINANCIERO Al 31 de diciembre de 2020

NOTA  6 OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS

Al 31 de diciembre 2021, la Cooperativa no registra activos y pasivos con 
partes vinculadas, sociedades afiliadas o subsidiarias.
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NOTA  7 POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA

Conforme a lo que establece en la Resolución de Directorio N° 070/2021 
del 07 de mayo de 2021 emitida por el Banco Central de Bolivia y la Carta 
Circular ASFI/688/2021 de fecha 27 de mayo 2021 se dio aplicación 
y cumplimiento a las modificaciones realizadas Reglamento para el 
Control de la posición cambiaria 

Al 31 de diciembre 2021, los estados financieros expresados en 
bolivianos, incluyen su equivalente de saldos en moneda extranjera al 
tipo de cambio de Bs 6.86, respectivamente, de acuerdo al detalle: 

NOTA  8 COMPOSICIÓN DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

a) Disponibilidades

Las disponibilidades al 31 de diciembre 2021 están registradas bajo el siguiente 
detalle
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b) Cartera (Préstamos)

Los Préstamos por clase de cartera y las previsiones registran los 
siguientes importes al cierre del ejercicio:
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1 Composición por Clase de Cartera y las Previsiones por 
Incobrabilidad:
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2. Clasificación de la cartera por:
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3. La Clasificación de cartera por tipo de garantía, estado del 
crédito y las respectivas previsiones:
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4. La Clasificación de cartera por tipo de garantía, estado del 
crédito y las respectivas previsiones:

5. Concentración Crediticia por número de clientes, montos y 
porcentajes:
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* Previsión Genérica por incobrabilidad de cartera por factores de 
Riesgo Adicional, instruida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero ASFI, según informe integral de inspección ASFI/DSR IV/R-
101014/2017.

*Previsión Genérica por Incobrabilidad de Cartera por Otros Riesgos, 
constituida durante las gestiones anteriores al 2013, siguiendo el 
principio de prudencia y una adecuada gestión de control de cartera.

6. Evolución de la Cartera en las últimas tres gestiones con los 
siguientes datos:

7.- Reprogramaciones y su impacto sobre la situación de la cartera

Al 31 de diciembre 2021, los créditos reprogramados por la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Societaria “San Martin R.L., se presenta en el 
siguiente detalle:
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Las reprogramaciones al 31 de diciembre 2021 se incrementaron 
en relación a la gestión pasada en un 339.53% esto debido a la 
reprogramación de créditos con cuotas diferidas y el impacto por los 
ingresos percibidos es del 43%.

8.- Los límites legales y prestables en la entidad que se establecen 
en normas legales.

Los límites legales prestables de la Entidad que se establecen en normas 
legales Artículos 241, 456, 457, 458 y 464 de la Ley No 393 de Servicios 
Financieros, Recopilación de Normas para Servicios Financieros, 
Circulares de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI y 
las Políticas de Crédito, articulo 13. 

Al 31 de diciembre 2021, la Cooperativa cumple con los lineamientos 
descritos en párrafos precedentes.

9.- Evolución de las Previsiones
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c) Inversiones Temporarias y Permanentes
10.- Inversiones Temporarias

La capitalización de los intereses para las inversiones en entidades 
financieras y no financieras, se los realiza de forma mensual. 

Dentro de este grupo se registran las inversiones temporarias 
restringidas como son las Cuotas de Participación del Fondo RAL que 
corresponde al BCB que actúan como Administradores o delegados 
en la administración del Fondo RAL, seleccionadas con base en 
mecanismos competitivos y condiciones aprobadas por el Directorio del 
BCB mediante resolución expresa y de acuerdo con la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros.

11.- Inversiones Permanentes

Las Inversiones Permanentes registran los siguientes importes al 31 de 
diciembre 2021: 
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Al 31 de diciembre 2021, se mantienen las inversiones permanentes y la 
previsión por desvalorización en la Cooperativa de Teléfonos Automáticos 
Potosí, “COTAP” el cual no genera ningún tipo de rendimiento.

También se encuentran contabilizados las inversiones de Disponibilidad 
Restringida que está compuesto de las Cuotas de Participación Fondo 
CAPROCEN (Fondo para Créditos en MN para la Adquisición de 
Productos Nacionales y el Pago de Servicios de Origen Nacional) que 
fueron constituidos de acuerdo a Resolución de Directorio N° 060/2020 
y transferidos al fondo FIUSEER de acuerdo a RD 094/2021 del Banco 
Central de Bolivia.

d) Otras Cuentas por Cobrar

Las Entregas con cargo de Cuenta están valuadas y registradas en 
moneda nacional y extranjera al cambio de la fecha de la transacción, 
conforme se produce la conversión de moneda extranjera a moneda 
nacional. 

Los pagos anticipados se valuaron al cambio del día de registro de la 
transacción.

Los Gastos Judiciales por recuperar, fueron valuados conforme se 
presentaron los pagos por este concepto a nombre de los distintos 
socios al inicio de acciones judiciales. 

El contrato de anticrético está valuado al tipo de cambio del día de 
registro de la transacción; corresponde a cinco años forzosos y un año 
voluntario con la Sra. Margarita Condori Flores, del departamento en 
segunda planta para instalación del CPD alterno, en cumplimiento a la 
normativa de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.

La Cuenta, Otras Cuentas por Cobrar registran los siguientes importes 
al 31 de diciembre 2021:
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e) Bienes Realizables 

Al 31 de diciembre 2021, se cuenta con un terreno recibido en donación 
en la ciudad de Sucre (zona de Jatun Barraca), mencionado bien, se en-
cuentra fuera de la mancha urbana; por lo tanto, se cuenta con informe 
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legal sobre su situación en registro en DD RR. 

Se realizó la venta del bien adjudicado -vehículo Vagoneta Nissan tipo 
Wingroad- por la recuperación del crédito Nº 1007525. 

Bienes Fuera de Uso

Durante la gestión 2021, se realizó el levantamiento de inventario de 
los bienes de propiedad de la Cooperativa, como resultado se procedió 
a la reclasificación de los activos que se encontraron fuera de uso, a la 
cuenta 153. Bienes Fuera de Uso 

f) Bienes de Uso y Depreciaciones Acumuladas

Los Bienes de Uso al 31 de diciembre 2021 registran los siguientes 
importes:

g Otros Activos

Otros Activos registran los siguientes importes al 31 de diciembre 2021:
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h) Fideicomisos constituidos
Al 31 de diciembre 2021, no se registraron fideicomisos constituidos.
i) Obligaciones con el público
La composición al 31 de diciembre 2021 es la siguiente:

j) Obligaciones con instituciones fiscales

Al 31 de diciembre 2021, no se registraron obligaciones con institucio-
nes fiscales.
k) Obligaciones con bancos y otras entidades de financiamiento.
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De los financiamientos obtenidos de OIKOCREDIT, el primero en la 
gestión 2018 a un plazo de cuatro años a una tasa de interés del 6,50%, 
se está realizando los pagos de cuotas de forma normal siendo el saldo 
a Capital al 31 de diciembre 2021 de 285,715.00 $us. El segundo, en 
la gestión 2020 a un plazo de tres años a una tasa de interés del 7%, 
con periodo de gracia de 18 meses, siendo el saldo a Capital al 31 de 
diciembre 2021 de 1,000,000.00 $us.
En el mes de agosto de 2020, se obtuvo una Línea de Crédito 
gestionada con el Banco Unión por un monto de Bs. 1.715.000 el cual 
se fue percibiendo en tres desembolsos parciales; el plazo es de cinco 
años a una tasa de interés del 6% y en el mes de junio 2021 se logró la 
ampliación de esta Línea de Crédito a Bs. 6.860.000 en la actualidad se 
vienen realizando el pago de la obligación contraída.
l) Otras cuentas por pagar
En este grupo se exponen las obligaciones derivadas de actividad de 
intermediación financiera que, por su naturaleza no se pueden incluidas 
en los restantes grupos del pasivo, cuya composición al 31 de diciembre 
es la siguiente:
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Acreedores varios (*).

m) Previsiones

Bajo la cuenta Acreedores Varios, se encuentran cuentas varias por 
Pagar, cuentas devengadas de otros gastos al 31 de diciembre 2021.
Provisiones
Las Provisiones al 31 de diciembre 2021 están compuestas de la 
siguiente manera:
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q.2.) astos Financieros

Considerando las disposiciones de ASFI para las previsiones voluntarias, 
además de los riegos que conllevan los créditos, se mantiene la 
previsión genérica voluntaria y la previsión cíclica. La previsión cíclica, 
tuvo un incremento del 4.38%, esto se debe a que la Cooperativa inicio 
operaciones como entidad regulada en enero de 2020 y de acuerdo 
son la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, Libro 3°, 
Título II, Capitulo IV, Sección 3, Articulo 9; en inciso 2) “Las entidades 
de intermediación financiera que ingresen al ámbito de regulación de 
ASFI, deberán iniciar el proceso de constitución de previsiones cíclicas 
a partir del cierre contable del mes de su incorporación, para el cálculo 
se establece n=1, posteriormente el valor de “n” debe incrementarse a 
razón de uno cada mes hasta n = 51, según el mes de ingreso”.
n) Valores en circulación
Al 31 de diciembre 2021, no se registraron Valores en circulación. 
o) Obligaciones Subordinadas
Al 31 de diciembre 2021, no se registraron obligaciones subordinadas.
p) Obligaciones con empresas públicas con participación estatal
Al 31 de diciembre 2021, no se registraron Obligaciones con Empresas 
con participación estatal
q) Ingresos y Gastos Financieros 
    q.1.) Ingresos Financieros
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Tasa Activa:
Al 31 de diciembre 2021, las inversiones temporarias y permanentes 
devengan intereses a una tasa variable.   
La tasa activa promedio a la cual se ha colocado los productos por 
cartera en moneda nacional y en moneda extranjera es 16.58%.
Tasa Pasiva:
Al 31 de diciembre 2021, la tasa promedio nominal por obligaciones 
con el público en Caja de Ahorro en moneda nacional es 3% y Caja de 
Ahorro en moneda extranjera es 0.50%.
La tasa promedio nominal para las obligaciones con el público a plazo 
en moneda nacional es 4.63%, y en moneda extranjera es de 0.67%.
r) Recuperación de Activos Financieros

s) Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos finan-
cieros
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t) Otros Ingresos y Gastos Operativos
t.1.) Otros Ingresos Operativos
Bajo este grupo, se registran los ingresos por comisiones por servicios, 
diferencias de cambio, por la compra y venta de moneda extranjera, 
venta de bienes en recuperación de créditos y los ingresos operativos 
diversos.

t.2.) Otros Gastos Operativos
Bajo este grupo, se registran los pagos por los servicios prestados a 
la cooperativa, de las diferentes Entidades Financieras con las que 
tenemos relación directa. 

u) Ingresos y Gastos Extraordinarios y de Gestiones Anteriores.
     u.1.) Ingresos Extraordinarios
     Este ingreso está compuesto por los sobrantes diarios en cajas. 
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 u.2.) Ingresos de Gestiones Anteriores 
Constituido por los ajustes de las provisiones no consumidas de 
la gestión pasada

u.3.) Gastos Extraordinarios
Al 31 de diciembre 2021, no se registran gastos extraordinarios
u.4.) Gastos de Gestiones Anteriores

v) Gastos de Administración 

Bajo la cuenta, Otros Gastos de administración, se registran los gastos 
por: gastos judiciales, alquileres, servicios básicos, papelería, aportes, 
donaciones, gastos de las asambleas ordinarias y extraordinarias, gastos 
de limpieza y gastos por canastones navideños que son entregados a 
los socios de la Cooperativa. 
w) Cuentas Contingentes
Al 31 de diciembre 2021, no se registran cuentas contingentes
x) Cuentas de Orden
Cuya composición al 31 de diciembre 2021 es la siguiente:
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Los montos expuestos corresponden a cuentas de orden que se 
encuentran registrados en los grupos 800 y 900 en cumplimiento al 
manual de cuentas para entidades financieras.
En cuanto a las cuentas: Otras Garantías prendarias y Otras Garantías, 
estas corresponden a la custodia de los documentos de propiedad de las 
garantías presentadas sin desplazamiento (Documentos de Terrenos, 
Vehículos, Inmuebles), los cuales se registran a valor estimado de 
realización, cubriendo adecuadamente el crédito. 
y) Patrimonios Autónomos 
Al 31 de diciembre 2021, no se registran Patrimonios Autónomos.

NOTA  9 PATRIMONIO
El Capital Social es variable y está constituido por los Certificados de 
Aportación, cuya normativa se encuentra en el Capítulo IV del Estatuto 
Orgánico de la Cooperativa.
Al 31 de diciembre 2021, los saldos son los siguientes:
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El capital social de la Cooperativa, está integrado por los certificados de 
aportación, los cuales de acuerdo al estatuto vigente a partir de enero 
de 2014 tiene un valor nominal de Bs 40 (Cuarenta 00/100), debiendo 
adquirir en el año 8 certificados que da el derecho a ser socio activo con 
derecho a un solo voto sin importar el número de certificados que tenga.
La composición del capital social está distribuida por 188.622 certificados 
de aportación obligatorios, que equivale a un monto de 7,544,880.00 Bs.
Aportes no capitalizados, constituido por la donación del remanente de 
lo aportado por los socios de la cooperativa, para la entrega de la nueva 
ampliación de las oficinas de la cooperativa.
Reservas, la composición de las reservas al 31 de diciembre 2021 es 
el siguiente:

Reserva Legal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 421 de la Ley Nº 393 
de Servicios Financieros y el Estatuto de la Cooperativa en vigencia, 
debe conformarse con el 10% de los excedentes de percepción anuales.
El Estatuto también contempla: Fondo de Educación, al que se destinará 
el 5% de los excedentes de percepción, Fondo de Previsión Social y 
Apoyo a la Colectividad, al que se destinará el 5% de los excedentes 
de percepción.

Otras reservas Obligatorias, al 31 de diciembre 2021, se tiene en la 
sub cuenta “otras reservas obligatorias”, el saldo neto de Bs. 361,513 
resultado de la reversión y reclasificación de los importes originados por 
la reexpresión de los rubros no monetarios en función de la variación 
de la UFV, correspondiente al periodo y ejercicio comprendido hasta la 
gestión 2012, la misma que fue instruida por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero ASFI.
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Otras Reservas Voluntarias No distribuibles. - Según las actas de la 
Asamblea General de Socios de la gestión 2020 y anteriores, se 
determinó que los excedentes generados hasta la gestión 2025, sean 
reinvertidos en la Cooperativa, según el siguiente detalle:
1. Resultados Acumulados

NOTA  10 PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL
La ponderación de Activos está estructurada considerando como base 
criterios de las normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero ASFI.

NOTA 11 CONTINGENCIAS
Al 31 de diciembre 2021 no existen operaciones que no hayan sido 
contabilizadas, de las que pudieran resultar posibles pasivos y/o 
pérdidas para la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martin 
R.L
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NOTA 12 HECHOS POSTERIORES
No ocurrieron hechos posteriores que puedan afectar los 
resultados al 31 de diciembre 2021.

NOTA 13 CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
Al 31 de diciembre de 2021, no existen inversiones en otras 
empresas que representen una proporción sustancial del 
patrimonio de la entidad emisora; por tanto, no se hallan efectos 
provenientes de consolidación.

Potosí, 31 de diciembre de 2021

Cr. Gral. Vladimir Baldivieso Morales
ENCARGADO DE CONTABILIDAD

Lic. Limber Blas Mogro Pereira
ENCARGADO DE OPERACIONES Y 

ADMINISTRACION

Lic. Hernán A. Barrientos Enríquez.
GERENTE GENERAL
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INFORME DEL CONSEJO 
DE VIGILANCIA
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INFORME CONSEJO DE VIGILANCIA 
GESTIÓN 2021

Estimados socios (as):
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria “San Martín” RL., está 
comprometida al servicio de sus asociados (as) y, se encuentra regulada, 
supervisada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 
en sujeción al cumplimiento de la Ley 393 de Servicios Financieros (LSF), Ley 
356 Ley General de Cooperativas y demás disposiciones; como también, por 
el Estatuto Orgánico y los manuales internos de la entidad.
Presentamos ante la asamblea el informe de actividades desarrolladas por 
este Consejo de Vigilancia durante la gestión 2021, en cumplimiento al Artículo 
31° del Estatuto Orgánico de la Cooperativa y la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros, Libro 1°, Título I, Capítulo III, Sección 7, Artículo 10°, 
inciso f); de igual manera, en aplicación estricta al Estatuto Orgánico vigente, 
el artículo 58° (Consejo de Vigilancia) y 64° (Dictamen de Vigilancia). de la Ley 
General de Cooperativas del Estatuto y Normativas en vigencia, Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros, Artículo 4°, Libro 11°, Título II, Capítulo 
I, Sección 2, Control Interno, cuyas funciones corresponde cumplir al consejo 
mediante la Unidad de Auditoría Interna.
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. 
La conformación del Consejo de Vigilancia según reglamento, está compuesto 
por tres miembros titulares ungidos en asamblea general de socios, 
constituyéndose conformar el directorio en la gestión 2021 de la siguiente 
manera:

PRESIDENTE  Lic. Aud. David Thenier Soraide     
SECRETARIO  Lic. Aud. Wilberto García Colque    
VOCAL   Lic. Aud. María Isabel Cussy Cortés 

ANTECEDENTES.
Desde la otorgación del Certificado de Adecuación ASFI/N° 02/2016 el 3 de 
octubre del año 2016, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martín 
RL., constituye desarrollar sus acciones en procura de conseguir la Licencia 
de Funcionamiento, para facilitar labores enmarcados en la Ley N° 393 de 
Servicios Financieros, Ley General de las Cooperativas N° 356, Decretos 
Reglamentarios y la Recopilación de Normas para Servicios Financieros 
(RNSF). Después de las inspecciones por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiera (ASFI), que evaluó la situación financiera y patrimonial de 
la cooperativa y los Planes de Acción presentados, la institución que regula 
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y supervisa el funcionamiento de la entidades de intermediación financiera, 
cooperativas, mutuales, emite en fecha 22 de octubre de la gestión 2019 la 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO mediante RESOLUCIÓN ASFI/904/2019, 
que autoriza iniciar operaciones como entidad de intermediación financiera 
autorizada, a partir del 7 de enero del año 2020. 
I  ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA.
En la gestión 2021, el Consejo de Vigilancia realizó reuniones ordinarias, 
como extraordinarias, en concordancia a competencias y atribuciones como 
establece el Estatuto Orgánico:

Las determinaciones aprobadas por esta instancia, han sido de conocimiento 
del Consejo de Administración, Gerencia General y ASFI. Referimos también 
que las actividades han sido limitadas por la situación de emergencia sanitaria 
de la pandemia COVID-19.    
1) Grado de Cumplimiento gestión 2021, Plan Anual de Trabajo Unidad de 
Auditoría Interna.
El Consejo de Vigilancia de manera mensual realiza reuniones ordinarias y 
las extraordinarias cuantas veces son necesarias y, con la participación de la 
Responsable de la Unidad de Auditoría Interna Lic. Marisabel Mamani Choque, 
someten a consideración los informes elaborados por la Unidad de Auditoría 
Interna y posteriormente emitir Dictámenes para conocimiento del Consejo de 
Administración por las deficiencias detectadas y procedan con las medidas 
correctivas.
La ejecución de informes no ha sido del 100% con relación a programación 
del año 2021; debido, que las actividades no programadas, pero ejecutadas 
demandaron tiempos prolongados, estas actividades han sido de requerimiento 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI); por lo que, 
detallamos los informes que serán reprogramados en la gestión 2022:
- nforme a Pruebas realizadas a los planes de contingencias y continuidad 

del negocio del área tecnológica.
-  Informe sobre Evaluación al Reglamento para entidades de intermediación 

financiera que actúan como tomadores de seguro colectivos. 
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Cumplimiento Plan de Capacitación U.A.I.
El seguimiento a capacitaciones realizadas por la Responsable de la Unidad de 
Auditoría Interna, es de cumplimiento razonable con relación al cumplimiento 
del Plan de Capacitación gestión 2021: 

2) Grado cumplimiento Observaciones A.S.F.I. gestión 2021.
De acuerdo, a las atribuciones del Consejo de Vigilancia contempla realizar 
el seguimiento a observaciones no subsanadas, el mismo que corresponde 
al Plan de Acción de Inspección Ordinaria con corte al 31 de octubre 2020, 
que está en el informe emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero  (ASFI); por tanto, refrendamos el informe realizado por la Unidad de 
Auditoría Interna sobre el Grado de cumplimiento en las acciones efectuadas 
por los responsables de la  cooperativa, en el marco de lo establecido al inciso 
I, artículo 7, sección 6 del reglamento de control interno y auditores internos, 
contenido en el capítulo II, título IX, libro 3 de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros, para lo cual detallamos lo siguiente:

RESUMEN



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIETARIA SAN MARTÍN R.L. “CRECIENDO JUNTO A SUS SOCIOS”

99

3) Grado cumplimiento Observaciones Auditoría Externa 2021.
Al cumplimiento del Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna, según 
establece el Libro 3, Título IX, Capítulo II, Sección 6, Artículo 7°, inciso m de 
la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, informar acerca del 
seguimiento de las acciones correctivas por las observaciones de los Auditores 
Externos al ejercicio del año 2020. El Consejo de Vigilancia refiere detallar el 
informe presentado por la U.A.I. con relación al seguimiento del Sistema de 
Control Interno, que corresponde el 100%. 

AUDITORIA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS 2021
Es de conocimiento del Consejo de Vigilancia, el informe de Auditoría Externa 
efectuado por AUDINACO S.R.L. Auditores y Consultores, examen a los 
Estados Financieros gestión 2021, que describe como sigue: 
“En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Entidad al 31 
de diciembre de 2021 y 2020, así como sus resultados y flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con las 
normas de contables, las emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI)”.
4) Grado Cumplimiento Observaciones, seguimiento Auditoría Interna 
2021. 
En cumplimiento al Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna y como 
establece el Libro 3, Título IX, Capítulo II, Sección 6, Artículo 7, inciso m de la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros; el Consejo de Vigilancia 
presenta en sujeción del informe presentado por la U.A.I. acerca de las 
acciones correctivas a observaciones y/o deficiencias detectadas por Auditoría 
Interna gestión 2021, el seguimiento comprende la evaluación del cien por cien 
(100%):
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La Unidad de Auditoría Interna, presenta informes de seguimiento con resultados 
en cumplimiento a normativa vigente. Los controles constantes determinan 
hallazgos y observaciones, que derivan en recomendaciones mediante 
dictámenes del Consejo de Vigilancia, para conocimiento y consideración del 
Consejo de Administración y Gerencia General, que posteriormente comunican 
en las áreas implicadas y someter compromisos de medidas correctivas, para 
superar las observaciones realizadas por la U.A.I. 
II FUNCIONES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA.
1) Asistencia del Consejo de Vigilancia a reuniones ampliadas ordinarias, 

extraordinarias y asambleas convocados por el Consejo de Administración, 
en cumplimiento del Estatuto Orgánico.

2) Participación de los consejeros en talleres de capacitación patrocinados 
por la cooperativa.

3) Cumplimiento del cronograma al Plan de Trabajo de la U.A.I., el Consejo 
de Vigilancia, participó de arqueos sorpresivos en la gestión 2021, 
conjuntamente la Responsable de Auditoría Interna.

4) El Consejo de Vigilancia, participó de la salvaguarda de los Bienes de Uso, 
verificando ubicación y del Responsable de Activos Fijos.  

5) El Libro de Actas, a partir de la gestión 2021 es llenado en hojas diseñadas 
para impresión en computadora, permitiendo la digitalización según 
normativa vigente de todos los acuerdos asumidos por el Consejo de 
Vigilancia.

6) Exigimos imperiosamente, que las multas pagadas por la entidad, 
efectivicen y asuman los funcionarios responsables.

7) El Consejo de Vigilancia, requiere que las observaciones pendientes de 
subsanar, por deficiencias detectadas por Auditores Externos, Inspectores 
de ASFI, sean superados conforme cronogramas de períodos de tiempo 
comprometidos por Gerencia General.  

III PROPUESTA AUDITORÍA EXTERNA GESTIÓN 2022.
En consideración de la asamblea magna de socios(as) de la Cooperativa, 
proponemos terna de las siguientes empresas que puedan facilitar el examen 
de auditoría externa para el período 2022.
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a) AUDINACO S.R.L. Auditores y Consultores.
b) ABACO S.R.L.
c) Consultora Interdisciplinaria de Empresas SRL. C.I.E. S.R.L.
La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, efectuó visita de 
inspección en fecha del 09 de agosto al 13 de agosto gestión 2021, con 
corte al 30 de junio 2021; donde, emitieron conclusiones referenciado con el 
TRÁMITE N° T-1515949510, que instruyeron presentar el plan de acción, el 
cual fue elaborado por la Alta Gerencia para la presentación a la Autoridad de 
Supervisión Financiera ASFI. 
Para finalizar, manifestamos el agradecimiento a los asociados y asociadas 
por la confianza que depositaron en la Institución y alentamos é impulsamos 
a fortalecer económica y financieramente la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Societaria “San Martín” RL.; también manifestar un profundo agradecimiento 
al personal administrativo por el compromiso demostrado en el trabajo 
coordinando actividades en pos de beneficiar nuestra institución. Como 
evidenciamos el legado escrito que se encuentra pegado en la infraestructura 
de la cooperativa, que reza lo siguiente: “Unirse es un nuevo comienzo, seguir 
juntos es un progreso, trabajar juntos es un éxito” 
  
Por el Consejo de Vigilancia.

    Lic. David Thenier Soraide
PRESIDENTEDEL CONSEJO DE VIGILANCIA
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INFORME ANUAL DEL 
INSPECTOR DE VIGILANCIA
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Distinguidos (as) socios de nuestra Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria 
“San Martin” R.L., 

En cumplimiento al Artículo 31° del Estatuto Orgánico de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Societaria San Martin R.L., y en sujeción a la Recopilación 
de Normas para Servicios Financieros, Libro 3, Título IX, Capítulo I, Sección 
3, Articulo 2, emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiera 
ASFI., en lo relativo al apego de las Políticas, Procedimientos y Operaciones 
de la Cooperativa y actual Ley de Servicios Financieros (Ley 393), me permito 
poner en conocimiento y consideración de esta Magna Asamblea de Asociadas 
y Asociados, el Informe Anual de Actividades realizadas durante la Gestión 
2021 en relación con la fiscalización interna de las operaciones que realiza la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martin R.L.

En el desarrollo de las actividades es necesario informar los siguientes 
aspectos:

a). - GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA Y DISPOSICIONES 
LEGALES 

 La Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria San Martin R.L es una 
Entidad de Intermediación Financiera no bancaria constituida como una 
Cooperativa Societaria que tiene Licencia de funcionamiento autorizada por 
la ASFI, por tanto está autorizada a realizar operaciones de intermediación 
financiera dando cumplimiento estricto a la Ley de Servicios Financieros 
(Ley 393), Ley General de Cooperativas (Ley 356), Estatuto Orgánico, 
Reglamentos Internos, Código de Comercio (Ley 14379) y Políticas 
Internas de la Cooperativa.

 Para el control y cumplimiento de la normativa citada en el párrafo anterior, 
el Consejo de Administración ha formado una estructura organizacional 
acorde a las operaciones y servicios que presenta la cooperativa, 
asimismo actualizó e implementó políticas, reglamentos y manuales de 
procedimientos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas 

b). - RESULTADOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

 Los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Societaria 
San Martin R.L., al 31 de diciembre de 2021, Se encuentra razonablemente 
expuestas, en relación a las gestiones 2020 y 2019 existiendo incrementos 
y disminuciones en algunas partidas, después de un análisis detallado, 

INFORME ANUAL DEL INSPECTOR DE 
VIGILANCIA
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tienen una explicación satisfactoria y comportamiento acorde a lo definido 
en el manual de cuentas para Entidades Financieros.

c).- GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES Y 
FUNCIONES.

En cumplimiento a la Recopilación de Normas para Servicios Financieros 
(RNSF), Titulo IX, Capítulo I, Sección 3, Articulo I, Inciso g), se ha revisado los 
informes planificados en el Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoria 
Interna y los informes ejecutados. El seguimiento realizado al 31 de diciembre 
de 2021, se evidencio que la Unidad de Auditoria Interna, llego a ejecutar 
98% de un total de 106 actividades programadas quedando pendiente un 2% 
en la gestión 2021 y asimismo se realizó 14 actividades no programadas y 3 
refrendos en la gestión 2021.

1. Auditor Interno, de la evaluación realizada al trabajo del Auditor Interno, se 
informa que el Auditor cumplió con sus responsabilidades y funciones.

2. Gerencia general y del Consejo de Administración en la gestión 2021, se 
verifico que el Plan Operativo Anual y el Plan Estratégico, correspondiente a 
dicha gestión fue cumplida parcialmente, asimismo, existen observaciones 
que no fueron subsanadas en los plazos establecidos; en los planes 
de acción, situación por el cual se concluye que las responsabilidades 
y funciones del Gerente General y Consejo de Administración fueron 
cumplidas parcialmente. 

3. Auditoría Externa, la firma de Auditoría Externa CONSULTORA AUDINACO 
S.R.L., Contratada para efectuar la Auditoría Externa de la gestión 2021, 
se informa que la misma realizo de conformidad a la propuesta técnica.

d). - OBSERVACIONES QUE NO FUERON RESUELTAS POR EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN

En la gestión 2021, se evidencio la existencia de observaciones formuladas por 
la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI., Auditoría Externa y 
Auditoría Interna, que no fueron resueltas por el Consejo de Administración en 
los plazos comprometidos en los planes de acción, en grado de cumplimiento 
de las observaciones no cumplidas en su integridad son las siguientes:

- Con referencia al grado de cumplimiento de observaciones emitidos por 
A.S.F.I., consideramos señalar al Tramite Nº T-1501869478 sobre la 
evaluación del Plan de Acción Inspección Ordinaria de Riesgo Operativo 
con corte al 31/10/2020, que está en el informe emitido por la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero  (ASFI); por tanto, refrendamos 
el informe realizado por la Unidad de Auditoría Interna sobre el Grado 
de cumplimiento en las acciones efectuadas por los responsables de la  
cooperativa, en el marco de lo establecido al inciso I, artículo 7, sección 
6 del reglamento de control interno y auditores internos, contenido en el 
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capítulo II, título IX, libro 3 de la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros, para lo cual señalamos que la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Societaria San Martín RL., cumplió la regularización al 100% de 
las observaciones.  En tanto el Inspector de Vigilancia informa que la 
Cooperativa trabajo, dando cumplimiento de las observaciones emitidas 
por A.S.F.I.

- En cumplimiento al Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna y 
como establece el Libro 3, Título IX, Capítulo II, Sección 6, Artículo 7, 
inciso m, de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros; según 
el informe presentado por la U.A.I. acerca de las acciones correctivas a 
observaciones y/o deficiencias detectadas por Auditoría Interna gestión 
2021, el seguimiento comprende la evaluación del cien por cien (100%) 
que a continuación detallo.

- Seguimiento a la regularización de las observaciones y recomendaciones 
emitidas por Auditoría Interna, 80,96% Observaciones Subsanadas, 9,52% 
Observaciones Parcialmente subsanadas, 9,52%, Observaciones No 
Subsanadas, 0% No Aplicable.
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- Al cumplimiento del Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna, según 
establece el Libro 3, Título IX, Capítulo II, Sección 6, Artículo 7°, inciso m, 
de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, informar acerca 
del seguimiento de las acciones correctivas por las observaciones de los 
Auditores Externos al ejercicio del año 2020. refiere detallar el informe 
presentado por la U.A.I. con relación al seguimiento del Sistema de Control 
Interno, que corresponde el 100%, que a continuación detallamos:

-  Seguimiento a la regulación de las observaciones y recomendaciones de 
Auditoría Externa, las observaciones realizadas por la firma de Auditoría 
Externa CONSULTORA AUDINACO S.R.L., en la gestión 2020, se tiene 
el grado de cumplimiento con corte al 31 de diciembre de 2020, 81.97% 
Observaciones Subsanadas, 16.39% Observaciones Parcialmente 
Subsanadas, 1.64% Observaciones Pendientes de Regularizaciones, 0% 
No Aplicable.
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e). A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS Y SOCIAS SOBRE LA 
IDENTIDAD TÉCNICA, INDEPENDENCIA Y HONORARIOS DEL AUDITOR 
INTERNO, AUDITOR EXTERNO, ENTIDADES CALIFICADORAS DE 
RIESGO Y ASESORES EXTERNOS.
En cumplimiento a lo establecido al inciso e), articulo 2, sección 3, capítulo I, 
título IX, libro 3, de la RNSF, el inspector de vigilancia informa a la asamblea 
general de socios, correspondiente a la gestión 2021, que:  
1. El trabajo del Auditor interno, tiene la idoneidad e independencia de criterio, 

los honorarios que percibe son razonables y se encuentran dentro de la 
escala salarial y presupuesto de la Cooperativa.

2. La Firma de Auditoría Externa: Consultora AUDINACO S.R.L., contratada 
para efectuar la Auditoría Externa de la gestión 2021, se informa que su 
trabajo tiene la idoneidad e independencia técnica en su trabajo dentro la 
Cooperativa y sus honorarios profesionales es de Bs 30.000,00 (Treinta mil 
00/100 bolivianos).

f). MEDIDAS REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ATRIBUCIONES Y DEBERES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 335 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.
1.-  Se fiscalizo la administración de la Cooperativa, sin intervención en la 
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gestión administrativa, 
2.-  Se asiste con derecho a voz sin voto en las reuniones ordinarias del 

Consejo de Administración, para tomar conocimiento de los temas tratados.
3.- Durante la gestión 2021, se realizó arqueos sorpresivos, conjuntamente 

la Unidad de Auditoria Interna y el Consejo de Vigilancia como también el 
Inspector de Vigilancia.

4.- Se verifico que todos los consejeros de Administración y Vigilancia cuenta 
con la póliza de caución, de 24 meses del sueldo total más alto pagado por 
la Cooperativa. 

5.- De acuerdo a lo establecido al artículo 335, numeral 5) del código de 
comercio, en concordancia con la unidad de auditoria interna, Se ha 
verificado mediante los informes trimestrales y anuales  emitidos por dicha 
unidad, que los  Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Societaria San Martin R.L. al 31 de diciembre de 2021, son saludables por 
las cifras expuestas, en relación a las gestiones 2020 y 2019 existieron 
incrementos y disminuciones en algunas partidas; sin embargo, analizadas 
en detalle, tiene una explicación satisfactoria y un comportamiento acorde 
a lo definido en el manual de cuentas para Entidades Financieras.

6.- Durante la gestión 2021, no se presentaron citaciones para convocar a 
asamblea extraordinaria de asociadas y asociados  

7.-  En las reuniones del Consejo de Administración que se participó no existió 
la necesidad de hacer incluir en el orden del día algunos asuntos que se 
estimen necesarios. 

8.- En el punto “Grado de cumplimiento de la Normativa y Disposiciones 
Legales,” se hace conocer el cumplimiento estricto a la Normativa como 
ser la Ley de Servicios Financieros (Ley 393), Ley General de Cooperativas 
(Ley 356), Estatuto Orgánico y Políticas Internas de la Institución. 

9.- No aplica. 
10.- Durante la gestión 2021, no se recibió ninguna denuncia escrita por parte 

de Asociados y asociadas, clientes y consejeros a esta instancia.
11.- No aplica. 
Con las consideraciones más distinguidas me despido.

Lic. Aud. David Thenier Soraide.
INSPECTOR DE VIGILANCIA
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CONSEJEROS Y PERSONAL
DE LA COOPERATIVA
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COMPSICIÓN DIRECTORIO
GESTIÓ 2021
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PERSONAL ADMINISTRATIVO
OPERATIVO GESTIÓN 2021
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PERSONAL ADMINISTRATIVO 
OPERATIVO GESTION 2020

BARRIENTOS ENRIQUEZ HERNAN ADALID Gerente General

MOGRO PEREIRA LIMBER BLAS Enc.de Operaciones y Administracion 

ARCE COILA SADOT LIMBER Asesor Jurídico

MAMANI CHOQUE MARISABEL Auditor Interno

VASQUEZ CUIZA GUELY PATRICIA Encargada de Riesgos

ESCARCHA CAMARGO CÉSAR AUGUSTO Func. Responsable de Cumplimiento

BALDIVIEZO  MORALES  VLADIMIR Encargado Contabilidad

CAMATA ZENTENO MAXIMO Of.Seg.de la Informacion

FLORES  ROMERO HERNAN Encargado Créditos

MAMANI MAMANI CRISTIAN  LEONEL Encargado Sistemas

BRAVO CABRERA JAIME MANUEL Oficial de Créditos

ROMERO  FERRUFINO IVAN JORGE Oficial de Créditos

PACHECO MÁRQUEZ IRMA Oficial de Créditos

GARCIA LIMA JUAN CARLOS Tecnico de Sistemas

FLORES  ARTAJO SOYLA KARINA Encargada de Boveda

CARDOZO ROMERO JEANETTE Encargada de Plataforma

CUSIPUMA  MARINO SANDRA Asistente de Gerencia

ARRIOLA MAMANI ANA EUGENIA Auxiliar

COPA FERNANDEZ GIOVANI Cajero 

PEREIRA VILLENA ROBERTH Oficial de recuperacion 

LÓPEZ ROJAS ELIZABETH Portera
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